ACTA SESIÓN  ORDINARIA DE 3 DE DICIEMBRE DE 2009
Nº 8/2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Mª Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva 

Antonio  Medina Rodríguez.
José María Hidalgo Valverde 

SECRETARIO

María Paz García Aguilar.

NO ASISTEN 

Roberto Burgueño Valentín (que ha excusado su asistencia)
Nuria Sacedo Merchante 


	En Albalate de Zorita, a 3 de diciembre de 2009, siendo las 12:15 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA

	
	


1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Presidenta pregunta si hay que hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, repartida con la convocatoria, no produciéndose ninguna.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión anterior.

2.- INCORPORACIÓN DE BIENES AL INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS PERTENECIENTES AL AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA.

La Sra. Alcaldesa da lectura a la propuesta de alcaldía que obra en el expediente, en los siguientes términos:

Ante la necesidad de completar los trámites para la inscripción en el Registro de la Propiedad de unas parcelas adquiridas por el Ayuntamiento de Albalate de Zorita en el año 2001 y 2002, en las cuales se pretende ubicar la próxima Casa de Cultura municipal, y cuya situación es imprescindible regularizar, se propone al Ayuntamiento-Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Que se proceda a la incorporación en el Inventario de los bienes y derechos pertenecientes a esta Entidad Local, de las siguientes parcelas cuya propiedad corresponde al Ayuntamiento de Albalate de Zorita, según los datos a continuación indicados:


Nombre de la finca: Parcela en el paraje Los Malatos

Naturaleza: rústico


Polígono 2 parcela 661


Superficie: terreno 1.162 m2


Linderos: 

         Norte: Parc.663 Polígono 2. Propiedad del Ayuntamiento.

         Sur:    Parque público.

         Este:   Camino de la Muela parc. 13 D. Propiedad del Ayuntamiento

         Oeste: Parcela 660. Polígono 2. Propiedad Félix Pastrana Pérez.

Naturaleza dominio: patrimonial


Título de propiedad: adquirida mediante compraventa a Doña María de los Milagros Fernández Anaya y Don Ángel Fernández Anaya, formalizada en escritura número dos mil trescientos noventa y uno, en Guadalajara a diecinueve de noviembre de 2001, ante el Sr. Notario Don Antonio Solesio Trillo.


Fecha de adquisición: 19 de noviembre de 2001


Valoración: terreno: 1.162 €
Nombre de la finca: Parcela edificable en Camino de la Muela 13 (D)


Naturaleza: urbano


Referencia catastral: 3121508WK1632S0001GP


Superficie: 625 m2


Linderos:

Norte: Camino de la Muela, 13C. Propiedad del Ayuntamiento.


Sur:    Parque público.


Este:   C/ Fuente, 14 .Propiedad de Dolores Domínguez Villanueva

Oeste: Parcela 661. Polígono 2. Propiedad del Ayuntamiento.

Naturaleza dominio: patrimonial


Título de propiedad: adquirida mediante compraventa a Doña María de los Milagros Fernández Anaya y Don Ángel Fernández Anaya, formalizada en escritura pública número dos mil trescientos noventa y uno, otorgada en Guadalajara a diecinueve de noviembre de 2001, ante el Sr. Notario Don Antonio Solesio Trillo.


Fecha de adquisición: 19 de noviembre de 2001


Valoración: terreno: 13.040,40 €
Nombre de la finca: Parcela en el paraje Los Malatos


Naturaleza: rústico


Polígono 2 parcela 663


Superficie: terreno 2.194 m2

Linderos:

Norte: Parcela 664 del Polígono 2, propiedad de Luis Mariano Ballesteros Rajas.


Sur:    Parcela 661 del Polígono 2, propiedad del Ayuntamiento.


Este:   Camino de la Muela 13 C, propiedad del Ayuntamiento.

Oeste: Parcela 662. Polígono 2. Propiedad de Pilar Alcocer Sánchez.

Naturaleza dominio: patrimonial


Título de propiedad: adquirida mediante compraventa a Doña Carmen Villanueva Pastrana, Doña Yolanda Burgos Villanueva, Doña María de las Mercedes Burgos Villanueva y Don José Antonio Burgos Villanueva, formalizada en escritura pública de aceptación y adjudicación de herencia y compraventa de finca rústica número doscientos ochenta y ocho otorgada en Pastrana ante la Sra. Notario Doña María Alicia Arangoncillo Ibeas, el día ocho de abril de dos mil dos.


Fecha de adquisición: 8 de abril de 2002


Valoración: terreno: 2.194 €

Nombre de la finca: Parcela edificable en Camino de la Muela 13 (D)

Naturaleza: urbano


Referencia catastral: 3121507WK1632S0001YP

Superficie: terreno 1.170 m2


Linderos:

Norte: Camino de la Muela, 11. Propiedad de Luis Mariano Ballesteros Rajas.


Sur:    Camino de la Muela 13 D.


Este:   C/ Fuente, 14 .Propiedad de Dolores Domínguez Villanueva

Oeste: Parcela 663. Polígono 2. Propiedad del Ayuntamiento.

Naturaleza dominio: patrimonial


Título de propiedad: adquirida mediante compraventa a Doña Carmen Villanueva Pastrana, Doña Yolanda Burgos Villanueva, Doña María de las Mercedes Burgos Villanueva y Don José Antonio Burgos Villanueva, formalizada en escritura pública de aceptación y adjudicación de herencia y compraventa de finca rústica número doscientos ochenta y ocho otorgada en Pastrana ante la Sra. Notario Doña María Alicia Arangoncillo Ibeas, el día ocho de abril de dos mil dos.


Fecha de adquisición: 8 de abril de 2002


Valoración: terreno: 23.400 € 

SEGUNDO.- Que se realicen los trámites precisos para su inscripción en el Registro de la Propiedad.

La Sra. Alcaldesa pregunta si hay alguna observación o duda al respecto, no produciéndose ninguna. Tras esto,  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.
3.- CONTRATO DE SUMINISTRO DE HARDWARE, ADQUISICIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LICENCIAS DE APLICATIVOS DE SIMULACIÓN PARA EL CENTRO DE CONOCIMIENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE DE LA ENERGÍA DE ALBALATE DE ZORITA.


Doña Covadonga Pastrana da lectura a la propuesta de alcaldía, en los siguientes términos:


Visto que mediante acuerdo de Pleno de fecha 3 de noviembre de 2009 se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación del contrato de suministro de hardware, adquisición y puesta en marcha de licencias de aplicativos de simulación para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, y tramitación urgente.


Visto que con fecha 13 de noviembre de 2009 se publicó anuncio de licitación por plazo de ochos días naturales en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los interesados presentaran sus proposiciones.

Visto que durante la licitación se presentó la única proposición que consta en el expediente.


Visto que con fecha 26 de noviembre de 2009 se constituyó la Mesa de contratación, y ésta realizó propuesta de adjudicación a favor de AMARANTO EUROGROUP, S.L., examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Declarar válida la licitación y adjudicar provisionalmente el contrato de suministro de hardware, adquisición y puesta en marcha de licencias de aplicativos de simulación para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita a la empresa AMARANTO EUROGROUP, S.L., por el precio de 199.920 euros y 31.987,20 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones: es la única oferta presentada, cumple con todos los requisitos exigidos en los pliegos administrativos y técnicos, y se considera adecuada desde el punto de vista técnico, resultando, además, su oferta económica ventajosa para la Corporación. 


SEGUNDO. Notificar y requerir a AMARANTO EUROGROUP, S.L., adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el Perfil de contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.


TERCERO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara  y en el Perfil de Contratante.


CUARTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita Informe y se dé cuenta a este órgano para resolver al respecto.


Finalizada la lectura, Doña Covadonga Pastrana cede la palabra al Sr. Concejal Don José María Hidalgo que comenta que se va a abstener en la votación, puesto que aunque la empresa adjudicataria es la única empresa presentada y cumple con los requisitos exigidos en los pliegos, él sigue sin estar de acuerdo, como en la sesión plenaria anterior, con los criterios que se han incluido en el pliego para valorar las distintas ofertas que se presenten ni con la puntuación asignada a esos distintos criterios.
Al no producirse más intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes del Grupo Socialista y absteniéndose el concejal del Grupo Popular, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.

4.- CONTRATO DE SUMINISTRO Y PUESTA EN MARCHA DE LICENCIAS PARA UNA PLATAFORMA DE GESTIÓN DE CONTENIDOS DINÁMICOS PARA EL CENTRO DE CONOCIMIENTO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE DE LA ENERGÍA DE ALBALATE DE ZORITA.


La Sra. Alcaldesa da lectura a la propuesta de alcaldía en los siguientes términos:


Visto que mediante acuerdo de Pleno de fecha 3 de noviembre de 2009 se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación del contrato de suministro y puesta en marcha de licencias para una plataforma de gestión de contenidos dinámicos para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, y tramitación urgente.


Visto que con fecha 13 de noviembre de 2009 se publicó anuncio de licitación por plazo de ochos días naturales en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los interesados presentaran sus proposiciones.

Visto que durante la licitación se presentó la única proposición que consta en el expediente.


Visto que con fecha 26 de noviembre de 2009 se constituyó la Mesa de contratación, y ésta realizó propuesta de adjudicación a favor de AMARANTO EUROGROUP, S.L., examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Declarar válida la licitación y adjudicar provisionalmente el contrato de suministro y puesta en marcha de licencias para una plataforma de gestión de contenidos dinámicos para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita a la empresa AMARANTO EUROGROUP, S.L., por el precio de 198.927,26 euros y 31.828,36 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones: es la única oferta presentada, cumple con todos los requisitos exigidos en los pliegos administrativos y técnicos, y se considera adecuada desde el punto de vista técnico, resultando, además, su oferta económica ventajosa para la Corporación. 


SEGUNDO. Notificar y requerir a AMARANTO EUROGROUP, S.L., adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el Perfil de contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.


TERCERO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara  y en el Perfil de Contratante.


CUARTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita Informe y se dé cuenta a este órgano para resolver al respecto.

Se cede la palabra al Concejal Popular que señala que en relación con este contrato reitera todo lo dicho en el anterior punto del orden del día. 

Al no producirse más intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de los cuatro concejales presentes del Grupo Socialista, y absteniéndose el concejal del Grupo Popular Don José María Hidalgo Valverde, aprobando el pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.

5.- APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA PARA EL EJERCICIO 2009.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


PRIMERO.-  Aprobar, en todas sus partes, el presupuesto para el ejercicio 2009 quedando fijados los ingresos y los gastos del mismo según el siguiente

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS.

GASTOS

1. Gastos de personal




822.976,00



2. Gastos en bienes corrientes y servicios
         1.158.202,00  



3. Gastos financieros




    6.623,00                  

4. Transferencias corrientes



  66.570,00 



6. Inversiones reales



         1.380.596,00           


7. Transferencias de capital



  75.750,00 



8. Activos financieros




           0,00



9. Pasivos financieros




  49.883,00 





TOTAL

                    3.560.600,00

INGRESOS

1. Impuestos directos




378.737,00                  

2. Impuestos indirectos



  75.000,00   



3. Tasas y otros ingresos



236.277,00 



4. Transferencias corrientes



841.239,00         


5. Ingresos patrimoniales



  16.000,00 



6. Enajenación de inversiones reales


           0,00



7. Transferencias de capital



630.612,00



8. Activos financieros




           0,00



9. Pasivos financieros



         1.384.735,00                  



TOTAL



3.560.600,00

SEGUNDO.- Aprobar las bases de ejecución del presupuesto, los anexos que se acompañan al mismo, con especial referencia a la plantilla de personal de esta Corporación.


TERCERO.- Exponer al público por el plazo de quince días el presupuesto aprobado, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y lugares de costumbre. Transcurrido dicho plazo se dará cuenta de nuevo a este Pleno en unión de las reclamaciones presentadas, informadas por la Sra. Secretario-Interventor, dejando constancia de que en el caso de no presentarse ninguna reclamación quedará firme el presente acuerdo, publicándose un resumen del presupuesto aprobado a nivel de capítulos y la plantilla de personal en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tras esto procede a repasar con más detalle los gastos e ingresos incluidos en el presupuesto, comenzando con los ingresos y destacando: 

- el aumento del Impuesto sobre Bienes Inmuebles por las actualizaciones catastrales que se están realizando, sobre todo en la Urbanización Nueva Sierra de Altomira.

- la subida de los ingresos de la Vivienda Tutelada, al estar ya abierta la nueva planta.

- la tasa por el servicio de recogida de basuras.

- el ingreso de ENRESA. 

- las subvenciones: Fondo Estatal de inversión local, Plan Avanza Contenidos, Plan de desarrollo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, etc.

- el préstamo concedido por el Ministerio de Industria para el Centro de Conocimiento de Eficiencia Energética del Parque de las Energía

En cuanto a los gastos, destaca:

- la inclusión en los gastos de personal del crédito suficiente para el personal del Parque de las Energías, y para el personal contratado dentro del Plan de Choque, o de la Acción Local y Autonómica para el Empleo.
- el crédito previsto para los trabajos realizados en relación con el Parque

- el capítulo de inversiones

- las transferencias de capital

- la amortización de préstamos.

Señala que en el expediente obran los informes necesarios, y a ellos remite.

Después de este repaso, cede la palabra al Concejal Don José María Hidalgo que señala que le hubiera gustado tener más tiempo para ver los presupuestos y haber participado en la elaboración de los mismos, para haber podido hacer sus aportaciones y observaciones. 

Por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de los cuatro concejales presentes del Grupo Socialista, y absteniéndose el concejal del Grupo Popular Don José María Hidalgo Valverde, aprobando el pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.


6.- PROPUESTAS DE URGENCIA.

No se produce ninguna.
7.- DECRETOS DE ALCALDÍA.

Por la Presidencia se da cuenta de los Decretos dictados hasta la fecha, dándose por enterados los miembros del Pleno.
8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Abierto el turno de ruegos y preguntas, interviene Don José María Hidalgo preguntando cuántos contratos se han realizado dentro del Plan de Choque frente al desempleo. 

Doña Covadonga Pastrana le contesta que se han contratado a doce personas desde el inicio del Plan de Choque, personal con el que se han ido realizando tareas muy necesarias como la rehabilitación de la caseta del agua fina, o de la casa de los maestros.

Vuelve a tomar la palabra el Concejal Popular para preguntar cuándo está previsto que comiencen las obras del Parque de las Energías y quién es propietario de los terrenos sobre los que se va a ubicar.

Se le contesta desde el Grupo Socialista que las obras comenzarán en cuanto se resuelva favorablemente el estudio de impacto ambiental que se está tramitando en Medio Ambiente. En cuanto al tema de los terrenos, se le explica que la mayor parte del parque ocupará terreno municipal, unas 40 hectáreas. Sobre los terrenos de particulares que se van a ver afectados, se le informa de que ya se está al habla con los propietarios para la adquisición de los mismos mediante permuta.

No se producen más intervenciones.
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 12:45 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

LA SECRETARIO


LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar


Fdo. Covadonga Pastrana Adriano.
